
FRANQUICIAS URBANAS MEDIEVALES DE LA 
CATALUNA VIEJA 

Por IOSE M.' FONT Y RlUS 

La distinción entre Cataluña Vieja y Cataluña Nueva, nacib 
en el siglo X I I ~ .  Se menciona, al parecer, por primera vez, en el texto 
consuetudinario feudal conocido por Conmemoracions d e  Pere Albert, 
redactado hacia mediados de este siglo, cap. aHabito de  homaginn, que 
señala al río Llobregat como divisoria de ambas zonas, denominando 
Cataluña Vieja la situada a levante de dicho río, y Nueva la situada 
a poniente del mismo. La Cataluña Vieja comprendía, según este tes- 
timonio, todo el obispado de Gerona, casi la mitad del de Barcelona, 
y la mayor parte del de Vich, añadiendo que la apelación de Cataluña 
Nueva provenía del tiempo del señor conde don Ramón Berenguer 
(sin duda refirikndose a Ramón Berenguer el Santo). Da a entender 
con ello, que la gran expansión hacia poniente operada por este sobe- 
rano, con la recuperación de las extensas tierras de Tarragona, Torto- 
sa y Lérida, había marcado una neta diferenciación de esta zona, de 
rápida y reciente liberación, respecto ra situada más arriba de la 1í- 
nea fronteriza de los dominios cristianos, estabilizada desde la época 
franca, ya que los avances en el sector inmediato exterior al mismo, 
habían originado tan sólo un dominio precario e inseguro sobre tal 
sector. Este criterio geográfico aparece sin variación, aparte de algu- 
nos testimonios oficiales, en diversos autores medievales, como Tomic, 
Surell, quienes en la forma de expresarse, parecen incluir en la Cata- 
luña Vieja las tierras altas entre el Llobregat y el Noguera Ribagor- 
zana. Las obras de geografía histórica de la Edad Moderna quisieron 
precisar más, trazando la línea por el cauce del Llobregat y Cardoner 
hasta llegar a San Lorenzo de Morunys (O. Manescal, E. Corbera y 
seguidores suyos). La indeterminación en que, con este criterio flu- 
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vial, quedaban las comarcas pireiiaicas, es decir, situadas más al nor- 
te de la cuenca considerada, fue resuelta por los autores de los siglos 
XVI-XVIII de modo distinto. Unos, como el P. Gil, una geografía 
anónima del siglo XVI conocida y seguida por Font y Sagué, Manes- 
cal, etc., imaginaron una tercera zona, Cataluña novísimao o de 
*Apéndiceso a las dos tradicionales, en la qiie colocaban dichas re- 
giones, desde el Rosellón hasta el Pallars, o bien redujeron esta zona 
a los condados comprendidos entre los dos brazos del Piriiieo Orien- ! 
tal, adjudicando, al igual que otros, los de Urge1 y Pallars, bien a la 
Cataluña Vieja, bien a la Nueva. Otros liistoriadores modernos, como 
Carreras Candi y Morera Llauradó, han pretendido interpretar con un 
criterio distinto la vieja separacióii, y tomando como divisoria el cauce 
del río Gayá, reducen la Cataluña Nueva a la zona de las grandes 
conquistas de Ramón Berenguer IV, concretamente los territorios del 
Campo de Tarragona y antiguos reinos de Tortosa y Lérida. 

Bien comprenderéis que no puede ser cometido nuestro el precisar 
y afinar esta cuestión de geografía histórica - interesatite por de- 
más -. Pero sí hemos de recoger, a iiuestro propósito, la adverteii- 
cia de que Ia división en las dos grandes Cataliiñas no tenía una sig- 
nificación meramente geográfica o cronológica, sino tamb'itn marcada- 
mente institucional, que da pie y justificación al acotamiento presente 
ae  nuestro estudio a una de ellas. Porque las Cowizenzoracions de Pere 
Albert formulaban la existencia de las dos zonas, para señalar la SU- 

jeción a la tierra (y consiguiente exigencia de redención) de los culti- 
vadores depeiidientes (solidos) de un señor dominical, como situación 
normal en la Cataluña Vieja, y como prácticamente desusada en la 
Cataluña Nueva, partidas ainbas por el río Llobregat. Y esta dis- i 

tinción era continuada posteriormente por los juristas Mieres y SO- 
carrats, al referirse al capítulo antedicho de Pere Albert, y a la 
Constitución de 1283, que aludía igualmente, aunque sin precisión, a 
los lugares en que era usual la adscripción al terruño y la eventual 
redeiicióti del mismo. Esta indicación sobre un extremo singular 

pero relevante -- de la situación social de las clases rurales cobra 
a nuestros ojos el valor de símbolo o exponeiite de la tónica en que 
se desenvolvió durante los siglos alto medioevales la vida socialy 
política de los moradores de la zona iiorteiia de nuestro país, mar- 
cada por el sello de una mayor sujecióii y dependencia respecto las 
jerarquías políticas, señoriales o simplemente dominicales, de uiia 
señalada inferioridad en su status jurídico, si se compara con los 
que pasaron a habitar las tierras de reciente conquista en la Catalu- 
ña Nueva. Tal  diferenciación institucional agudizaría, sin duda, con 
caracteres iiidelehles, la originariamente cronológica, eiitre ambas 
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zonas, aspecto que no pasaría inadvertido a los juristas de la época, 
aunque pudiera serlo a los meros historiadores o geógrafos. Menos 
puede ser inadvertida la distinción a quienes en nuestros días han 
podido estudiar y conocer más detenidameiite las características de 
aquella sociedad, en sus estructuras y en su dinámica, eti su evolu- 
ción y en sus matices cronológicos y geográficos. 

Al centrar, pues, nuestra consideración en la Cataluña Vieja; 
acotamos una zona de acusada personalidad y fisonomía en la histo: 
ria jurídica e institucioiial catalatia de los siglos medievales. Acogién-. 
doiios a la clásica delimitación, pero ampliáiidola a tenor de lo que 
acabamos de insinuar, diseñamos el área de nuestra zona, como ex- 
tendida entre los Pirineos, el mar, el Llobregat, el Cardoner y la 
vertiente superior dcl Segre, de modo que incluya en su recinto, no 
sólo la Cataluña Vieja estricta, a levante del Llobregat, sino también 
las coiiiarcas septentrionales, desde el Rosel1611 hasta el Ribagorza. 

LA FISONO>I~A HTSTÓR~CO-SOCIAL DE I,A CATALUÑA VIEJA. 
SU PROCESO FORMATIVO 

Según hemos indicado, la Cataluña Vieja debía su origen y de- 
noininacióti a una circuiistancia de historia política que, de rechazo; 
se doblaba con caracteres de índole social. Su 'territorio había sido 
arrancado del dominio musulmán, restaurado bajo la dominación 
tranca, y organizado en condados dcpeiidientes del reino carolingio 
hasta la definitiva separación del mismo para llevar una existencia 
propia. Esta estructuracióii se hallaba básicamente realizada - co- 
mo ha precisado Abadal -en los días de Wifredo el Velloso (fines 
del siglo IX), quien sistematizó la frontera del Llobregat y Car- 
doi~er hasta enlazar con el río Segre ', mientras por la parte occiden. 
tal la barrera del Montsec señalaba una clara y estabilizada frontera 
a los condados de Pallars y Ribagorza. La permanencia de estos 
límites durante un proloiigado período, permitiendo la organización 
de su zona interior, contribuyó a la configuración de la misma con 
uiia fisonomía propia, que daría lugar, siglos más tarde, a su deno- 
minación de Cataluña Vieja. Buena parte de su ámbito apenas había 
sido ocupada por los ejércitos musulmanes, y otras comarcas del 
mismo lo fueron de modo precario y pasajero, por lo que podemoij 
afirmar que su incorporación al domiiiio franco, y luego su marcha 
inaependiente. se produjeron fundamentalmente bajo el signo de la 
continuidad respecto de su estado aiiterior, sin profundas convulsio- 
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nes o violencias que turbaran la normal evolución de su trayectoria 
social. La tradición romano-visigoda tenía un calificado arraigo en 
estos círculos, principalmente en el sector oriental. La permanencia 
básica de su antigua población es un liecho evidente. L a  colonización 
de ciertas comarcas más despobladas, o deficientemente cultivadas, 
principalmente las fronterizas, se operó más bien como desplaza- 
miento de grupos demográficos aislados procedentes de zonas más 
interiores, sin la atracción masiva de las repoblaciones de la Cataluña 
Nueva. El asentamiento fue predominantemente rural, diseminado, ! 
dado el predominio del tipo de economía agraria, vigente en toda 
Europa. E l  sistema de esplotación agrícola, heredado básicamente del 
mundo bajo-romano, con la villa o centro dominical presidiendo las 
mansiones de los tenentes de respectivos lotes de tierra, se acopló a 
las nuevas circunstancias originadas por la floración de monasterios 
e iglesias que dirigieron e impulsaron la colonización de extensas 
zonas mediante aprisiones y rupturas. L a  población urbana fue es- 
casa en un principio, por la decadencia y ruina de las viejas civitates 
mantenidas como burgos defensivos y centros de administración civil 
y eclesiástica, pero debilitadas en sus actividades industriales p mer- 
cantiles. Este cuadro, rápidamente esbozado, no es ciertamente pecu- 
liar de la Cataluña septentrional : lo podríamos aplicar, en esencia, a 
las restantes zonas de la Espafia cristiana, y aGn de la Europa occi- 
dental en los primeros siglos de la Edad Media. 

Sohre este fondo histórico-social había de operar la corriente de 
enfranquecimientos urbanos cuya consideración es objeto de nuestro 
discurso. Pero no podríamos comprender los presupuestos del mis- 
mo, sin señalar previamente la trayectoria evolutiva seguida por 
los grupos sociales beneficiarios de la misma, en los primeros siglos 
de la reconquista, con anterioridad a la eclosión del movimiento. La 
situación de manifiesta inferioridad jurídica y social que atribuíamos 
a la població~~'libre de la Cataluña Vieja como punto de partida de su 
proceso ascensioi!al y liberador, era resultado de un anterior proceso 
de desceliso en su posición social, política y jurídica. Tal  descenso, 
iniciado ya en los primeros tiempos de la dominación franca, se acen- 
tuó progresivaiuente en las centurias siguieiites hasta alcanzar en 
Ios siglos XII-XIII un acusado nivel de inferioridad, especialmente si 
se compara con las condiciones de vida de la sociedad que se formaba '1 
En los territorios de la Cataluña Nueva. No se trataba, pues, en sín- 
tesis, de una inveterada situación de dependencia personal y de 
limitada capacidad jurídica, con remotos orígenes y secular afianza- 
miento. sinomás hien de un relativamente reciente v notorio descenso 
37 retroceso respecto a una prístina situación de libertad y alto nivel 



de consideración jurídica de la gran masa de los habitantes de la 
región. 

Excedería de nuestro tema desarrollar las características de este 
proceso involutivo que cubre los primeros siglos de la historia cata- 
lana medieval. Nos interesa tan sólo señalar queen la primera mitad 
del siglo rx, cuando se inicia la estructuración de nuestra zona bajo 
la cobertura carolinpia, el esquema social reflejado por testimonios 
documentales disponibles, se basa fundamentalmente en la libertad 
personal y en el ejercicic normal de la autoridad del poder público 
sobre sus súbditos, en un plano de esencial igualdad. Las capitulares 
de los monarcas carolingios, para los habitantes de los principales 
núcleos urbanos constituidos (Barcelona y Tarrasa en el condado 
barcelonés), así como la documentación privada de la época referente 
a los demás condados dejan entrever como situación. general de 
aquéllos la de una plena libertad personal, goce de propiedad inmo- 
biliaria sin trabas ni gravámenes, así como de un tranquilo uso de los 
hienes comunales (pastos, bosques, aguas) y dependencia de la auto- 
ridad real y de sus funcionarios en la región (los condes, básicamen- 
te), como síibditos del reino, obligados, por tanto, a los servicios de 
tipo público (militar, alojamientos, etc.) así como al sometimiento a 
su competencia judicial, salvando en este extremo un círculo de auto- 
nomía en la jurisdicción menor. Y si bien es cierto que la servidum- 
bre y el colonato se hallan extendidos como herencia de la sociedad 
wral  bajo-romana y visigoda, también lo es que representaban situa- 
ciones excepcionales en el común de los grupos de pobladores. 

Pero este cuadro fue ensombreciéndose en el curso de los siglos 
postcriores por efecto de elementos distintos, que responden al comtin 
denominador del feudalismo, entendido este término en su sentido 
amplio de formación social, más que política y jurídica. En lo que 
concierne a la suerte de los estratos medios e inferiores, puede afir- 
marse que se proyectó sobre los mismos un fenómeno paralelo al que 
se desarrollaba en las clases superiores y nobiliarias. En definitiva, 
ia encomendació~i personal que en estas últimas conduce al vasallaje 
iiobiliario, nervio de la estructura feudal estricta, opera en aquéllas 
uii dislocamiento de la antigua situación en el desarrollo de los 
vínculos de dependencia personal entre homhres libres, agravándose 
con el tiempo la condición de los débiles o protegidos, al punto de 
aproximarse o confundirse con la de los colonos o siervos de la gleba. 
E s  justamente el fenómeno insinuido en su día por Piskorsky e 
',T. miiojosa, y precisado más recientemetite por Vicens Vives, de la 
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conversión del arrendatario libre eii adscrito a la tierra que culti- 
vaba, por la abusiva imposición de sus propietarios consumada al am- 
paro de unos factores de índole política operantes al filo mismo del 
siglo xrir. 

Otro elemento actuante de este proceso degenerativo de la condi- 
cióii civil del hombre libre, fue el desarrollo de la inmunidad, por la 
que numerosos grupos de habitantes de distritos rurales y aun de lu- 
gares poblados, fueron sustraídos a la directa autoridad soberana o 
condal para pasar bajo dominio de un señorío, centrado generalmente 
en el castillo o en el moiiasterio, cuyo titular podía ejercer sobre sus 
dependientes las funciones ordinarias del poder público (justicia, ser- 
vicio militar, recaudacióii de impuestos, etc), pero, naturalmente, sin 
aquellas garantías de legalidad y justicia que se hallan presentes 
siempre en mayor grado en la actuaciln de las autoridades y órganos 
propios del Estado. La coiiicidencia frecuente de la titularidad del 
seiiorío dominical con el señorIo juridiccional o inmunitario, agravó, 
al coiiiuiidirse jurídicamente atribuciones de uno y otro, la condicibn 
de los súbditos o colonos. La libertad, la propiedad, los usos comu- 
tiales, los dereclios civiles de aquéllos fueron notoriamente mengua- 
dos o limitados, por efecto de este proceso, en beneficio del derecho 
superior o emiueiite de sus respectivos señores. Y al margen de la 
fuente legal o contractuai que pudiera legitimar la nueva situación, 
Ia posición privilegiada y dominante de estos últimos, amparados en 
la indeterminación y vaguedad inherentes a todo régimen jurídico 
basado en la práctica consuetudinaria y usual, dio pie a la introduc- 
ción por aquéllos de nuevas cargas o gravámenes sobre sus súbditos, 
a. su esaccióii arbitraria y violenta, a la conversión de servicios origi- 
nariamente voluntarios en prestaciones forzosas periódicas, a la inter- 
pretación abusiva de otras existentes con anterioridad y, en general, 
a la extensión de un clima de servidumbre o semilibertad entre la 
mayoría de los grupos humaiios de las comarcas de la Cataluña Vieja. 
Las circunstancias locales acentuaban o atenuaba11 ciertamente esta 
tónica general, matizada tambiéti por el transcurso del tiempo. Esto 
esplica, por ejemplo, el mayor grado de libertad advertido regular- 
mente eii los núcleos urbanos o posicioiies fronterizas. 

Este proceso regresivo - merecedor, él solo, de un especial 
estudio - se hallaba ya en marcha apenas organizada la dominación 
carolingia en las tierras catalanas en el propio siglo IX. Se induce 
claramente de las prevenciones contenidas en aquellos preceptos 
reales antcs aludidos, sobre determinados intentos de los funcionarios 
condales de apropiarse de las posesiones o derechos comunales de los 
hombres libres, de ampliar los censos y tributos establecidos con 
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otras prestaciones de origen voluiitario. Los propósitos soberanos 
fuero11 ineficaces casi siempre ante el avance leiito pero seguro de 
los agentes antes expuestos hacia la transformación de Ia estructura 
social y política. A fines del siglo X, en la carta de Cardona, el conde 
Rorrell, actuando ya como soberano de su tcrritorio, había de reiterar 
la prohibición de que se impusiera a sus moradores censo alguno, ni 
se tomara como tal cualquier obsequio o ayuda prestada por alguien 
de ellos, con carácter gracioso y voluntario. Indudablemente, por 
este y otros expedientes se iría estrechando en muchos sitios la de- 
pendencia piiblica o señorial de sus habitantes. En la propia ciudad 
de Barcelotia, centro jurídico de un amplio territorio extendido del 
Vallés al Panadés, se habían iiitroducido, al doblar el siglo XI, abu- 
sos y vicios en sus privilegios y costumbres,. seghn atestiguaba la 
carta de franquicias de 1025, en la que su concedente, el conde Be- 
renguer Ramón 1, prometía la extirpacibii de los mismos ". No es 
de extrañar, así, -que los llsr~ty@s, primer código de la legislación 
territorial catalana, promulgado a mediados del siglo xr, al lado de 
la posición suprema del príncipe y los inalienables atributos de sobe- 
ranía, así como la estructuración de la nueva sociedad nobiliaria 
feudal, reflejase también, aunque más pálidamente, el descenso social 
y jurídico de los simples libres, especialmeiite los de las clases rura- 
les sobre quienes gravitaban ya, entre otras cargas, algunas de las 
que se conocerían con el tiempo como nzalos usos. Justamente el qut 
tales cargas y malos usos hallaran consagración en este código, cuya 
vigencia fue generalizándose por toda Cataluña, favoreció sin duda 
la extensión de los mismos, y su introduccióil en mayor número de 
círculos locales. Los propios moradores de la ciudad deBarcelona 
habían sido sujetados a los mismos por los antecesores de Ramón Be- 
renguer IV, según revela la exención concedida por este conde y con- 
firmada por s u  hijo Alfonso el Casto, en 1163, no sin notables reser- 
vas 5 E n  definitiva, puede afirmarse que hacia fines del siglo xii los 
territorios de la Cataluña Vieja presentaban una fisonomía social y 
po!ítica totalmeiite distinta de la de tres siglos antes, como honda- 
mente informada por los principios del régimen señorial y feudal. 

Resultaría, con todo, difícil y aventurado el intento de ofrecer un 

4. aA1iquod auteni ricium ve1 iiisticie qiioU Iiactenus nut per genitores aut Per 
~n tece s~ores  ~ I O S ~ T O S  aut PCT eorum ministeriales in aliquibus rebus ve~tros supradic- 
tos ... inmissuni est . resciridinius et tuodis umnibus extirpamus, nec non ipsas vestras 
res supradictss ad statlim pristinum quem oliquo tempore melius liabuerunt intuilu 
pietatis reduciiiiiis ... 8 ( M a r r a  Hirponica. col. 1038). 

5. Se erceptuabao de dicha liheraci6n las ezorquias, reservadas por el monarca 
en distinta proporciún según los casos. (La carte de 11GJ. inédita, se conserva en el 
Arcliiro Capitiilar de Vich.) 



cuadro sisteinático del sintus de sujeciór! y dependencia de la gran 
masa de moradores de esta zona, con señalamiento de sus caracteris- 
ticas singulares en los diferentes órdenes de la vida colectiva. l a l e s  
aspectos y caracteres, en efecto, sólo se reflejan de modo esporádico 
en ocasión de obtenerse privilegios de enfranquecimiento respecto a 
los mismos. Debemos remitirnos a estas fuentes para inducir por s u  
reacción el sistema sobre que operaron al ser otorgados. 

LA DINÁMICA DEI. ENFRANQUECIHIENTO 
DE LAS COMUNIUADES URHANAS 

Pues bien. este panorama de dependencia o semilibertad, de neta 
primacía de la autoridad señorial sobre los habitantes de la región, 
que hemos visto cristalizar en los siglos alto medievales, empezó a 
camhiar adelantado el siglo x i i ,  aceutuándose la transformación en  
las dos centurias siguientes. Las comunidades de habitantes de  ciu- 
dades y villas fueron remontando, no sin duro esfuerzo durante estos 
siglos, la pendiente de su progresión social y jurídica, que habían 
descendido durante los siglos anteriores. Tampoco nos corresponde 
acometer en esta ocasión el estudio de este movimiento ascensional 
dc las clases inferiores con análogas características en los demás 
países del Occidente europeo. E n  Cataluña fue encauzado por dife- 
rentes corrientes que condujeron a unos mismos resultados. De una 
parte, e1 rohustccimierito del poder real y su concepción centradora 
del Estado, llevó al mismo hecia el reconocimiento progresivo y con- 
siguiente proteccióii de los derechos fundamentales de los súbditos 
del reino a través de la legislación territorial, iniciada bajo la moda- 
lidad de los preceptos de paz y tregua y proseguida en Cortes y 
Parlamentos. Paralelamente, pero con cierta independencia del factor 
precedente, la presión de los propios grupos de la población villana, 
logró obtener de los monarcas, pero sobre todo de los señores 
particulares a cuyos doniinios perteriecíaii, un reconocimiento parejo 
de su antigua condición, iiiediaiite las cartas de franquicia reguladoras 
del complejo de relaciones que ligaban a la comunidad local, entre- 
vista como una unidad social, respecto al señor del lugar o distrito. 
No debe olvidarse que las circunstaiicias de la época, el nuevo impulso 
de la vida económica, la misma prosperidad de la economía agraria, 
con el excedente demográfico del'campo, favorecían la espontánea 
formación de núcleos urbanos, con mayor cohesión de sus habitantes 



y con mayor conciencia de sus intereses comunes y de su ambicionada 
mejora de condición social y jurídica '. 

Dejando aparte la accióii del primer factor aludido, nos toca 
referirnos precisamente a este Gltimo aspecto que nos centra ya 
plenamei~te~ en el tema de la presente disertación : las franquicias 
conicdidas a localidades de la Cataluña \'ic.ja, como cauce de cler*aciÓn 
social, económica y política de sus moradore;, de esta clase media de 
ciudadanos y hombres de villa en franca recuperación de su prístino 
status jurídico-público. 

L a  obtención de cartas o privilegios por estos grupos de población 
de la Cata!uña Vieja no se olvide nuestro acotamiento geo-histó- 
rico -- se debió a motivacioiies inmediatas diversas que, segGu hemos 
dicho, se producen de un modo acuciante desde finales del siglo x11. 

Es  cierto que en los siglos anteriores no faltaron, de modo aislado, 
l i s  concesiones de determiliadas cartas a algunos centros urbanos, 
como Cardona (986) y Barcelona (1025). Pero en realidad se trata de 
documeiitos algo excepcionales, incluso por su forma y solemnidad, 
como ha señalado recientemente Ahadal, otorgados por los condes- 
soberanos principalmente, con miras a una consolidación y seguridad 
de estas posiciones fronterizas que se intentaba repoblar y guarnecer 
a toda costa frente a la zona musulmana. Su contenido es, por ello, 
amplio y liberal, y su tónica resulta más bien mantenedora y confir- 
malaria de aquella originaria condición de súbditos libres típica de 
los residentes en el país, en el período carolingio. Son islotes de 
franquicia, franchitates, tenazmente defendidos en un mundo que 
iba precipitándose en las mallas de la nueva estructura feudal. 

a) El impacto de la repoblaci6n de la Cataluña Nueva.  

E l  fenómeno del enfranquecimiento urbano en el área de la Cata- 
luña Vieja obedece fundameiitalmente en primer lugar a una acción 
refleja, al inipacto producido por la gran empresa de reconquista y 
repoblación operada en la Cataluña Nueva, desde mediados del si- 
glo XII, y que se tradujo en la reorganización de las comarcas de 
Tarragona, Tortosa y Lérida, tras su incorporaci6n al dominio bar- 
celonés. 1,a r6pida repobiación de las nuevas tierras otra vez ironteri- 
zas originó una intensa corriente emigratoria hacia las mismas, fa- 

6. Sobre los factores que impulsaron el dessrrollo urbano en las tierras catalanas, 
vid. nuestm trahnjo Origcnes del r t ~ i m e n  mwntcipal de Cntalufia. Madrid, 1946. De- 
bcriios hacer particular ieferencin a las nuevas punlas de vista de Rocen G n x P D  sobre 
el papel ejercidr, por la prosperidad demográfica y econ<imica de los circuloe rurales, 
es este desarrollo dr las sgloniernciones urbanas, frentp a la ya tradicional opinión 
de Pirenne de considerarlo fruto de una actividad netaniente mercantil. 
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vorecida por el aliciente que suponía la concesión por los condes-reyes, 
principales empresarios de aquélla, de generosas carLas de población 
(como las del tipo Lérida, Tortosa, Agramunt) que brindaban a los 
nuevos pobladores la plena propiedad del suelo (urbano y rústico)! la 
libertad personal y amplias garantías políticas en su nueva vida ciu- 

dadana: E l  alcalice y trascendencia de este movimiento emigratorio 
de Norte a Sur, de la montaña al llano, en los siglos XJI-XIII, oca- 
sionado por la repoblacióii de la Cataluña Nueva, han sido ya valora- 
dos por el Dr. Vicens como factor del desenvolvimiento general del 
país catalán y del incremento de su prosperidad en los tiempos de 
Jaime 1 e inmediatos sucesores ". Pero a nuestro objeto corresponde 
sefialar tan sólo los inevitables efectos del mismo en la situación de 
los grupos humanos de la Cataluña Vieja, espocialmente en los terri- 
torios señoriales, al obligar a sus titulares a conceder análogas fran- 
quicias a las gozadas por las ciudades de reciente restauración, a fin 
de evitar o contcner la desercióii de los hombres de sus dominios. Ello 
explica la profusión de cartas de franquicia obtenidas por lugares 
de señorío desde la segunda mitad del siglo XII. Si en principio ma- 
nifiestan éstas todavía el predominio de la autoridad señorial y la 
regulación de sus derechos en un sentido poco generoso respecto a los 
propios pobladores (así, por ejemplo, Tossa, 1158 y 1187 ; San Feliu 
de Guíxols, IISI), no tardan en mudar su cariz en un contenida am- 
pliamente liberal para los moradores de los lugares beneficiados, 
incluso de los situados en los alejados valles pirenaicos (Castellbó, 
1196; Orgañá, 1233). 

b) Las f i tdacknes de villas reales 

E n  segundo lugar, debe señalarse como factor del desarrollo urba- 
no en nuestra región, la fundación de nuevas villas por parte de los 
monarcas en la propia zona de la Cataluña Vieja. Esta erección de 
villas nuevas, villas reales o villas francas responde a una alta política 
de nuestros monarcas en su lucha para debilitar el poder de los gran- 
des feudatarios, buscando al efecto para las nuevas fundaciones 
ntícleos estratégicamente situados en los confines de sus dominios, o 
proponiéndose el desarrollo de un centro urbano cuya prosperidad 
podía ser fuente de rentas para el erario, o simplemente brindando 
una situación más ventajosa para sus súbditos y una mayor protec- 
ción de sus intereses. Todo ello redundaría, en definitiva, en un 
mayor apoyo al monarca por parte de estas clases medias ciudadanas. 

7. VICEh'S VIVES, J.. Nolicia de Cotoltlaa, pig. 24. 

[lo1 
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Tales fundaciones, registradas ya en el siglo XI y XII (Vilafranca de 
Conflent, hacia 1090, por el condede Cerdaña ; Puigcerdá, en 1178, 
por Alfonso el Casto), cobran un impulso decisivo especialmente con 
Jaime 1 y su hijo Pedro el Grande, creadores de numerosos centros 
urbanos dotados de sus correspondientes privilegios. E n  1248, 

Jaime 1 erigía el lugar de La Ral (La Real) en un territorio situado 
a modo de enclave entre los dominios monacales de Camprodón y San 
Juan de las Abadesas. E n  1260 fundaba la Villa real de Figueras, en 
el mismo límite del poderoso condado de Ampurias, y en 1274 impul- 
saba la erección y fortificación de la villa de Cardedeu en el camino 
del Bajo Montseny, feudo de la casa de Cabrera. A su hijo Pedro el 
Grande se debe la fundación de la villa marítima de Palamós, también 
en las proximidades de los dominios ampuritanos. 

L a  eficacia de estas fundaciones reales, en orden al enfranqueci- 
miento de la población de Cataluña Vieja fue doble : directamente, por. 
las franquicias amplias y generosas con que los soberanos solían es- 
timularlas, contenidas en la consiguiente carta de poblacibn a ; indi- 
rectamente, por la análoga atracción a la de la Cataluüa Nueva, que 
originaban entre los moradores de lugares vecinos de seüorío, 
quienes procuraban emigrar a las nuevas villas reales, confiando 
en la 'adquisición de su libertad civil, o la exención de numero- 
sas cargas que gravitaban sobre ellos. Contamos con testimonios 
explícitos de esta repercusión y de sus inmediatos efectos : la ul- 
terior concesión de franquicias señoriales. La antes aludida fun- 
dación de La Real, por Jaime 1, tuvo lugar el 24 de julio de 1248. 
Pues bien, antes de transcurridos tres meses de la misma, en 5 de 
octubre, el abad de Camprodón se veía obligado a conceder a los 
moradores de la villa formada en torno al cenobio una carta de exen- 
ción de diversos gravámenes ante la huida de los mismos a la nueva 
población fundada por el señor rey, y a otros lugares '. De modo 
parecido, en 1263, el abad de Bañolas concedía a los habitantes de la 
villa exención de los tres nzalos usos más característicos, en vista de 
la emigración producida, y a efectos de equipararlos con los hombres 
del rey, del obispado de Geroua, que ya estaban redimidos de tales 
gravámenes. Las franquicias concedidas a los habítantes del castillo 
de Cervelló en 1263, por el señor del misino, fueron motivadas tam- 
bién por la actitud de aqu&llos, que pocos años antes se trasladaban 
con sus bienes hacia Tortosa, huyendo de las violencias que se des- 

8. Las cartas de Pigueras y Cardedeu se hallan publicadas en BOPARULL, Colec- 
ción de docs. Indd. Arc. Cor. Arag.. vol. VIII. 

9. HISOJOSIL, EL regime>i re<orinl. *Ag. 330, Ap. V, publica el texto. 

Cll1 



arrollaban en la zona del Llobregat ' O .  Es cierto que algunas veces 
procuraban los señores soslayar este peligro arrancando de los sobe- 
ranos promesas y prohibiciones para salvaguardar la residencia de 
sus hombres en el circulo de sus dominios ", pero tales medidas no 
bastaban para cortar la creciente afluencia de los mismos hacia los 
centros de población l i ~ r e .  

C) Las fundaclonts o repoblaciones señorinles 

Otra motivación del fenómeno que venimos exponiendo radica en 
la iniciativa tomada por los propios señores para la fundación de nue- 
vos centros urbanos, incremento demográfico de núcleos anteriores 
o traslado de los mismos a posiciones preferidas. También aquí opera- 
ron necesidades estratégicas o económicas en la aparición de las 
nuevas villas (conveniencia de fortificar los dominios, agrupar la 
gente en reductos seguros, organizar la defensa de un punto determi- 
nado, estimular un mercado, un centro de contratación al socaire de 
un camino de tránsito, etc.). Las modalidades topográficas en que se 
encauzan tales fundaciones fueron varias, y con frecuencia adoptan 
una denominación característica : Pobla, Vila franca, Franquesas, 
etcétera. Un grupo importante es el representado por un conjunto de 
localidades del Alto Bergadán (Pobla de Lillet, Castellar de N'Huc, 
Bagá, etc.), fundadas o desarrolladas a lo largo del siglo xrII por la 
preocupación defensiva de los señores de Pinós y Mataplana, respecto 
a sus dominios l a .  Otras veces el poblado se desarrolla en torno al 
núcleo parroquia1 (la cellera) como se refleja, entre otras, en las cartas 
del siglo xrv de San Hilario Sacalm, o de Santa Pau, ambas de seiío- 
río laical. .4nálopamente, la formación de un vecindario en torno a un 
centro monacal, ha debido ser estimulada con otorgamiento de fran- 
quicias, así en San Juan de las Abadesas (1243)~ O en Bañolas (1263). 
Si no corriéramos el ~ e l i g r o  de excedernos del tiempo prudencial prc- 
visto y de desbordar el tema, seria aquí lugar a propósito para seiialar 

1C. HINOIOS~., Ob. cit., p .  34a. Ap. VII1. publica el texto de la carta de Cervellb. 
De La mrncionnda emigración de la gente del Llobregnt hacia cl Sur, da refcreneia 
el doe de l2fiO en A. C. A,,  Reg. 10. fol. 127 v.0 

11. Constan tales reservas. p. ej., en la mencionada fundación de La Real (1248). 
sobre terreno adquirido por el ntonarca al nionasterio dc Snn Juan (A.  C. A, ,  Pcrg.0 de 
Jaime 1, n.o 1129) ; en la de Borraci (??@O), resprcra a los dereclias del priorato de 
Llar36 sobre los anteriores nioradores LA.  C. A,, Reg. 48, fol. 100) ; eti Figueras (lZ8l) 
con relación a las inmigrantes a la nueva villa procedentes dc lugares eclesihnticos 
(A. C. A .  R ~ R .  50, fol.  2441 

12. listudiamos despaciosamente este grupo del Bergadán en nuestra opfisculo 
Fronquicinr locoles en lo colnarco del  Alto Bergadbn (Pirineo Cafold?i). en ~Pirineosn, 
n.o 3334 (1964). pkgs. 469.492, 



una modalidad singular en la formación o ampliación de iilcleos urba- 
nos, por la actuación conjunta de un órgano eclesiástico y un señor 
noble en dicha operación, proyectándose sobre la misma la noción 
del vpariatgea tan corriente en el Mediodía francés. as te  se traducía 
en un convenio entre ambas entidades, sobre la base de aceptar la 
eclesiástica la protección o defensa que podía ofrecer la civil y recom- 
pensar a ésta con el reconocimiento a su favor de determinados dere- 
chos sobre tierras o personas de originaria pertenencia de la  primera 
Un pacto de esta índole fue concertado en 1233 para la construcción 
de la vila nova de Orgañá, por el prior de su iglesia y el vizconde 
Castellbó, y otro, más característico todavía, entre el prior del mc- 
nasterio de San Lorenzo de Morunys y el vizconde Ramón Folch 
de Cardona (1297) para la edificación de la Vilafranca del valle de 
Tard, en el honor de dicho monasterio: la actual villa de San Lo- 
renzo de Moriinys. Más diluida se presenta esta colaboración de ins- 
titución eclesiástica y secular en la fundación de L a  Ral (1248) y de 
Fortiá (1282), así como en la organización jurisdiccional de la villa 
de Tremp (1175). 

d) L a  superacidn de situacio?~es cviticas locales. 

Finalmente, otras causas de tipo más esporádico interviuierori eti 
el proceso de enfranquecimiento de la vida urbana de la Cataluña 
Vieja, como determinadas catástrofes sufridas por algunas localida- 
des, y de las que debieron reponerse merced a privilegios especiales 
concedidos por sus soberanos o señores, para salir de la penosa si- 
tuación en que aquéllas se hundieron. Así, la villa de San Feliu de 
Guíxols, atacada e incendiada por las naves francesas en 1283, fue 
restaurada al impulso de una generosa carta de franquezas otorgada 
pocos años después (1287) por el abad del monasterio, señor de la 
misma. La ciudad de Vich, que a mediados del siglo XIV había sufri- 
do, como tantas otras, las coiisecuencias de la peste negra, recihió en 
1388 un privilegio del rey Juan 1 concediendo una amplísima am- 
nistía penal a quienes acudieran a poblarla. 

ASPIRACIONES SEÑORIALES Y POPULARES FIN LA META 
DE LAS FRANQUICIAS URBANAS 

La consideración escalonada de los precedentes factores operantes, 
a veces conjuntamente, en el proceso de enfranquecimiento de las cmo- 
munidades locales de la Cataluña Vieja, permiten señalar como nota 
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comúii de las diversas medidas y concesioiies empleadas, la creacióii, 
sostenimiento, incremento o conservación de una población iirbaiia, 
de uii contingente demográfico en unas determinadas condiciones ur- 
banísticas. Y como expediente indispensable o, por lo meiios, el m8s 
apropiado a tal finalidad, se excogitaba la coiicesión de unas fran- 
quicias, de un elenco de eseiiciones el1 el orden jurídico, para la po- 
blación que habitaba o se pretendía fuera a habitar eii el lugar. Esta 
relacióii causal cntre repoblación y franquicias, era periibida y c&- 
fesada de modo explícito pot los propios interesados en la eiiipresa 
pobladora, segGn puede verse en los preámbulos de diversas cartas 
(Lillet, Castellar, Bellver, etc.) con expresioues extraordiiiarianiente 
elocueiites acreditativas de la dificultad de poblar uiios lugares yer- 
mos o en incómoda situación sin la paralela concesióii de ventajas 
jurídicas y económicas 1 3 .  Así, iiuestras cartas de franquicia se do- 
blan con freciiencia de los caracteres de carta de población, y la co- 
nexión entre ambos propósitos era tan estrecha, que generalmente 'el 
disfnite efectivo de las franquicias concedidas en la carta-privilegio, 
por parte de los acogidos a las mismas, se coiidicionaba rigurosa- 
mente a su residencia efectiva y coiitinuada en el lugar, a la edificación 
de la respectiva morada en el recinto urbano (al puiito que eti alguiias 
poblaciones se excluía de tal disfrutc a los capmasers o page~lses del 
término, es decir, moradores de casas de labranza fuera del recinto 
urbano), a la coiistrucción, colcctivarnente como es natural, de los 
muros y obras de defensa de la villa, que aseguraran su existeiicia 
y su  normal desarrollo. Es decir, que en defiiiitiva la política de en- 
franquecimiento apuntaba primordialmente a una finalidad de pobla- 
ción, de urbanización. Los resultados de tal política, en este orden, se 
tradujeroii en una paulatina pero sensible modificacióii del semblante 
sociográfico de la Cataluña Vieja, con el progresivo auge y prolife- 
ración de centros urbanos, destacándose cada vez más-sobre el pai- 
sajerural característico de la Alta Edad Me'dia. 

Sin embargo, no debe creerse que tales propósitos repobladores 
operaran como móviles exclusivos en las concesiones de franquicias. 
Más aún, cabe decir que éstos actuaron de niodo más decisivo todavía 
en las tierras de Cataluña Nueva, doiide la necesidad colonizadora 
aparecía eii primer plano. Eii las tierras de la Montaña, con una ma- 

13. De modo grtúico se cxpresaha cn las preámbulos de las cartas de Castellar 
(12!l2) y de Lillet (1297). VCase, p. ej., en esta t it ima: s...hahcutes reawctum quod 
sine honis franqtiitatibiis dictus locus non possit bene populari . . r  Tambien e n  Bell- 
ver de Cerdaiin (1Y25) se exteriorizaba aniloga necesidad': a . . .  coguoscentes quod laca 
herenia nou passuut Iiabitari neque po~ular i  nisi a principil>us terre populataribup 
e t  habitatoribus dentur bona fara. consiietudinis ct franquitates ... D 



yor permanencia en el asentamiento de los grupos humanos,el 'inte- 
rés señorial en sostener o incrementar un núcleo urbano confluyó 
frecuentemente con una aspiración general de la población ya exis- 
tente en el mismo j. mejorar su condición jurídica, aun con'indepeti- 
dencia de la opción que le brindaba su traslado hacia otros lugares 
más favorecidos, que tampoco se presentaría siempre como fácil o 
ventajoso a primera vista. Esta aspiración popular, sentida de modo. 
creciente en los círculos urbanos, pudo prosperar a merced de fac- 
tores diversos, que pueden resumirse en la ayuda recabada de los 
propios moradores üe ciudades y villas por sus respectivos señores, 
ayuda unas veces de índole moral o política : mantenimiento y rati- 
ficación de la fidelidad debida, otras en forma de auxilios militares', 
otras, económicos. La gran carta de franquicias a los barceloneses, 
de 1025, fue concedida por el conde Berenguer Ramón 1 como galar- 
dón de servicios prestados por los mismos, sin duda, como opina 
Balar;, en la defensa de la ciudad y condado contra los ataques sarra- 
cenos de las décadas anteriores. La concedida a los moridores de la 
villa de San Juan de las Abadesas, por  el abad del monasterio, en, 
1 2 1 3 ,  lo fue en recompensa de la cooperación vecinal en la restaura- 
ción de la villa y edificación de sus muros. Más frecuente toda- 
vía resultó el otorgamiento de privilegios y exenciones a camhiq de 
unas cantidades en metálico, satisfechas por los habitantes de la lo: 
calidad, según se acredita de modo concreto en el contexto de nume- 
rosas cartas. Nos hallamos en presencia del mismo fenómeiio -re- 
ducido a escala local - que explica la génesis y crecimiento de las 
grandes asambleas públicas y, en general, delllamado tercer estado, 
en el juego de fuerzas de la sociedad política medieval. 

.. .. 
EL CONTENIDO NORMATIVO DE LAS FRANQUICIAS URBANAS 

Presentado el esquema de lo que podría considerarse comodiná; 
mica del proceso de enfranquecimiento urbano en las comarcasde la 
Cataluña Vieja, toca ahora referirnos a la significación y alcance 
de sus resultados positivos, a lo que constituye el contenido interno 
de las franquicias locales en orden a su normatividad y regulación 
institucional. . . 

La situación de franchitas originada por la carta no suponía'un 
o condición de vida colectiva específicamente determinada. La 

mención del vocablo y sus derivados análogos (ucarta franchitatisn, 
nfranchitates e t  consuetudineso, sfraiiqueza securitatisn, udonum et 
frhnqiitatems, uingenuitatemn, &c.), tan corrientes en los dociimen- 



tos de concesión, parece expresar más bien un ambiente o un nuevo 
estilo en las relaciones de la comunidad vecinal con la autoridad su- 
perior que un tipo concreto de régimen jurídico y social para la vida 
del lugar '". Pero con independencia de la modelación ins~itucional re- 
sultante del contenido normativo de las cartas, a nuestro entender 
late en el fondo de todas ellas, como motivo primordial de su obten- 
ción, el de procurar una ordenación formal del complejo de relaciones 
que vinculan a los vecinos del centro urbano, con el titular de su 
dominio. Esta ordenación formal se cifraría en la fijación, lo más 
concreta posible, de la situación jurídica del grupo local, eliminando 
toda indeterminación o imprecisión en las relaciones entre señor y 
súbditos, todo margen de arbitrio señorial, y estableciendo en su lugar 
unas normas escritas, reconocidas y juradas por el soberano o el 
señor - con frecuencia también por los súbditos - que puntualizaran 
para el futuro sus respectivos derechos y deberes y, en general, ga- 
rantizaran una determinada área de actuación de los derechos indivi- 
duales. Si recordamos lo antes expuesto sobre la forma en que se había 
operado, en los primeros siglos medievales, la depresión social y jurí- 
dico-pública de los grupos de hombres libres por la simple arbitra- 
riedad de los seño~es en la extensión de sus derechos o prerrogativas, 
comprenderemos sin esfuerzo que el solo hecho de que los pueblos 
obtuvieran una carta, un documento fehaciente regulando los extremos 
principales afectantes a la situación jurídica de sus miembros, cons- 
tituyera -un positivo logro para los mismos, aparte de que esta situa- 
ción les resultara iiiás o menos favorable, o más o menos onerosa. 
E n  este sentido de ofrecer ante todo una garantía o seguridad dentro 
de un determinado círculo de desenvolvimiento, bien podía la carta de- 
nominarse como en Castellón de Urge1 (1085) afrancbeza securitatisr . 
No siempre, en efecto, la concesión señorial entraña una situación 
de franca libertad en los súbditos, una exención de obligaciones y car- 
gas para con el titular del señorío, antes bien, son frecuentes en las 
mismas - según aludiremos luego - las reservas de derechos seño- 
riales. Pero lo que no suele faltar en el contexto es la determinación 
concreta de tales reservas y prestaciones, la cuantía o montante de 
las cantidades a satisfacer por los diferentes conceptos, el detalle, fre- 
cuentemente casuístico, de la aplicación de los mismos, aüadiéndose 

14. Pueden verse. a este respecto, las atinadas cousideraciones sobre el estado 
social de ckampuerai formuladas por KAMOs LOSCERTALES, en su estudio sobre EL & 
rccho de los francos en el Fuero de Logroño, iBerceo~, IV (1947), pág. BEü y 8s.. 
donde preecnta la evolucibn de este vocablo que nacido ariginariamente etnico, pasb 
a significar Iiaeia el siglo xr -sin perder su originaria aentido - una situaei6n de 
libertad civil. y una ingenuidad de prestacibn de cargas. Aunque el estudio se pro. 
yecta sobre el arnbito enstellauo.riajano. no es desaprovechable para el plaritcamiento 
del tema en nuestra regi6n. 



alganas veces la explícita exclusión de todo otro censo no escriturado 
en la carta '". A tal punto llega esta preocupación de eliminar todo 
arbitrio o discrecionalidad por parte del señor, que cn alguna ocasión 
secae en el extremo opuesto, atribuyéndolas precisamente a los súb- 
ditos le .  

E l  otorgamiento de las cartas de franquicia locales reflejaba, pues, 
ante todo y primordialmente, el tránsito de un régimen jurídico con- 
suetudinario y usual hacia otro basado en la ley escrita, la tendencia 
a sustituir una ordenación pendiente de la voluntad o arbitrio de una 
parte, por otra basada en la certeza de unas normas, fenómeno para- 
lelo también al que por la iiiisma época ocurría en la órbita política 
territorial dentro y fuera de las fronteras catalanas. Más que ley, 
nuestras cartas de privilegios entrañan, en el fondo, la idea de un pac- 
to entre señores y súbditos, obligados unos y otros a su observancia, 
alpunto que en algún caso la infracción de lo prometido por el señor, 
autorizaba a 10s vecinos para liberarse de determinada obligación 
para con aquél 17. Esta observancia se garantizaba por el juramento 
del otorgante y de sus sucesores, y a veces también del propio grupo 
ciudadano concesionario de las mismas. Podría verse aquí una rea- 
lización, a escala local, del pactismo como fórmula política del me- 
dioevo catalán. Era práctica usual la confirmación sucesiva de las 
franquicias de una localidad por los nuevos soberanos o señores ; y 
en est2 reiteración veían los pueblos la garantía de su vigencia frente 
a una prescripción por desuso. 

Pero al margen de este objetivo puramente formal, aunque a nues- 
tro juicio fundamental, las cartas de franquicia encerraban un con- 
tenido institucioiial amplio, diverso y heterogéneo, difícil de reducir 
a una sistemática, dada la multifornte variedad de sus tipos, y la 
índole también diversa y extremadamente casuística de sus disposi- 
ciones proyectadas indistintamente sobre la vida económica, social o 
política de los centros urbanos a los que iban dirigidos. Por otra parte, 
aun admitiendo la posibilidad de reducir este contenido a un esquema 
general, éste sólo podría brindarnos algunos aspectos - más o menos 
parciales -de  la estructura social y política de tales comunidades, 
ya que la concesión operaba siempre sobre un status anterior, de im- 

15. s... ct iiullum alium censum faciant nisi scriptunir Carta de franquicias de 
Cadalit, 1142. (ALART. PriuilegeS, p. 39.) 

16. Es lo que ocurría en Vilafranca de Confl,cnt. E1 conde de Cerdaiia, otorgante 
de sil carta fundacional, alrededor de 1090, eximía s sus moradores del iauriliumi 
durante dos a tres años, y luego lo exigiría a voluntnd de las mismos. (Marca Hispo-  
>~ica.  col. 1163, doc, 284.) 

17. Carta de franquicias a la ceiiera de San Hilario. 1348. 
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preciso co~iocimiento, que sólo en parte - a veces míiiima - era ob: 
Jeto de modificacióii a tenor del nuevo privilegio. Por ello, abando- 
nando todo inútil inteiito de carácter exhaustivo, optamos, en esta 
ocasióti, por reducir nuestro ángulo contemplativo a aquellos aspectos 
o consecuencias más relevantes en la coiiformnción del status jurídico 
de dichos grupos vecinales, taiito en lo coticernieiite a la cotidición de 
sus miembros, como a la personalidad colectiva del grupo. 

a) Ordenación del @jercicio del poder pziblico 

Eti un primer círculo de realizacioiies, es preciso colocar aquellas 
garantías concernientes al debido ejercicio de las funciones propias 
del poder público, a la ordenada actuación de la autoridad y sus ageti- 
tes en la exigencia de las obligaciones propias de los súbditos d e  las 
villas. Uiia de tales funciones era la protección y seguridad de las 
personas, de su propia existencia e indemnidad corporal, de la tran- 
quila posesión de sus bienes. Como señalaba Balari, el deseo de los 
hombres de aquella época no era tanto ser libres como vivir coni segu- 
ridad. Esta seguridad la ofrecía el príncipe, de modo especial iuedian- 
te su en?.para?nentzc.m, o salvaguarda, a los antiguos o nuevos pobla- 
dores del lugar. Y tanto reyes conio señores solían concretarla en unas 
promesas formales de no proceder violentamente por parte suya o de 
sus agentes, contra las personas o los bieiies de los ciudadanos, iio 
molestarles, oprimirles, ni causarles iniuria alguna. E n  el ordeii per- 
sonal se intentaba abolir toda actuación puramente coactiva (distrilz- 
yero), garantizando la exclusiva procedencia por mandato de justicia 
freiite a las abusivas prerrogativas señoriales! que llegaban en este 
punt.0 al i u s  rnaletractandi, consagrado legalmente en las Cortes de 
Cervera de 1202.  E n  el orden real se apunta principalmente a la libre 
y tranquila circulación de los bienes muebles y mercancías e11 su tráti- 
sito dentro y fuera de la poblacióii, eliminando todo intento de incauta- 
ción arbitraria, de umarcan, prenila o cualquiera otra forma de espo- 
liación contra derecho 18.  Una modalidad de esta protección viene re- 
presentada por la salvaguarda ofrecida a los coiicurrentes al mercado 
o feria local, casi inseparable de la coiicesión de los mismos. 

Otra función phblica, la jzrsticia, era objeto de frecuente regulación 
en los privilegios locales, en relación muchas veces con las anteriores 
prevenciones policíacas. Se trataba justamente de asegurar el recto 

18. dtem, si qua persona de domo sua exierit e vencrit apud Salsas causa papu. 
landi ... sit calva et seeura per totam terram et dominacionem nostram cum omnibus 
rebus suis ..; et si quis eatn ceperit ... aut quitquid ei abstulerit ve1 dampniim aliquod 
intulerit, iram nostram se uovcrit incursum ..i (Carta de población de Salses, 1213. 
ALIRT. Pf%~ilEpeS. p. 100). . 



ejercicio de la misma, distinguiéndolo netamente de toda otra actua- 
ción arbitraria llevada a cabo por los propios agentes u oficiales públi- 
cos. E s  la ulegena directanz et 'ustitianz reclanzu de las franquicias de 
Cardona (986) o la aratio iustitie~ aludida en las barcelonesas de 
1163 como Lnico motivo de coacción externa sobre los ciudadanos. Esta 
garantía judicial, así genéricamente proclamada, solía precisarse con 
declaraciones específicas sobre exclusividad de foro competente y le- 
gitimidad de sus jueces, recayentes unos y otros, por lo regular, en el 
propio círculo local, sin admitir ingerencias de autoridades forasteras, 
tii menos permitiendo que los propios vecinos salieran para ser juz- 
gados fuera del mismo ''. E s  curioso advertir, sin embargo; que al: 
guiios de estos principios se quiebran en ciertas ocasiones en aras jus- 
tamente de determinadas prácticas consuetudinarias que represenfa- 
han para la meiitalidad popuIar de las respectivas vecindades las for- 
mas más adecudas de garantizarse la efectividad de la justicia. Ve- 
1110s que, efectivamente, se legitiman en numerosas cartas de población 
g franquicia las actuaciones de justicia privada, tanto en la esfera ci- 
vil como criminal, autorizando a los vecinos para tomar satisfaccióii 
por su cueiita de las injurias o daños recibidos, persiguiendo y casti- 
gando a l o s  malhechores, o ejecutando sus créditos mediante la pfeu: 
dacióii de los deudores morosos, al margen de toda iiitervención de 
la autoridad. No solamente en Cardoiia, donde esta actuación privada 
alcanzaba unos rasgos de extrema dureza 'O, sino incluso eii pobla- 
ciones de eiifranquecimiento más tardío, como Puigcerda (1182) y 
Bellver ( 1 2 4 ,  se admite por los propios soberanos el derecho al resarL 
cimieiito privado de los daños o perjuicios recibidos. Pero ya a partir 
del siglo XIII, la idea de la justicia pública y, a la par, el efectivo 
poder estatal van ganando terreiio, como puede advertirse , p,or ejem- 
plo, eii las franquicias de Jaime 1 a Puigcerdá, Bellver y Vilafranka 
de Conflent (todas de 1243)~ doiide la preiida privada se limita res- 
pecto a los deudores forasteros, y todavía previo un requerimiento al 
baille local. Análogainetite, eii la carta para la nueva villa real de F i -  

19. Es una garantía muy extendida. Vid., p. ej . ,  la nlencionsdn cnrta de franqui- 
cias barcelonesa de 1028 : oIr i  criiuslil>et audientia tiau respondeatis aut diitringi a 
quoquim paveatis causa nisi solumniodo in nastra recta et iusticiali presentia sive 
vicecomitis predicte civitatis sut nastroriim iudicum ve1 eoruni q i i i a  nobii accepe- 
iint vim audiendi et iuste definiendi causas sibi prolateso. (Marca Hisparrica, col. 
1038, 158.) Parecidamente, en  la cnrta de  población de Figueras (1287). donde el rey 
~>roliibe toda actuación, a 1;i Cliria de Brs&i y ordena que sólo cl batlle o vicario 
regio en la villa aridiat e t  dislringot a sus nioradorcs. Lo misnio vemos estampada en 
In de Palsmús (1279). La prohibición de ser juzgados fuera de la localidad se esprci- 
fica, p. e j . ,  en Salancj  (1213) y San Eilario (1337). entre otros lugares. 

20. Se permitía tomar hasta siete veces el  valor del dato causado (Carta de 
Borrell, 886). . . 
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gueras (1267), el propio soberano autoriza la represalia penal priva- 
da, sin sometimiento al juez del lugar, pero sólo respecto al agresor 
forastero, derecho mitigado todavía más en las modificaciones opera- 
das a la carta, en 1294. E n  alguna población de dominio señorial, la 
prenda privada se mantuvo por más tiempo (San Hilario, 1337). i30 
debe confundirse con esta actuación privada o individual, a pesar de 
sus indudables conexiones, el reconocimiento de una cierta jurisdic- 
ción vecinal, colectiva, como instancia ordinaria para determinadas 
causas menores. Esta responde, en realidad, a un enfoque distinto en 
la presente consideración del régimen dimauante de la concesión de 
franquicias locales. 

La d e f m s a  qi~ilitar, otra característica misión de la autoridad pú- 
blica, era coucebida en las cartas de franquicia sobre el supuesto im- 
plícito de la obligada cooperación de los súbditos a la misma, enten- 
dida ya desde antiguo como un servicio normal de los hombres li- 
bres respecto al soberano o a sus delegados. Ello explica, sin duda, 
que su modalidad fundamental, la hueste y cavalcata, es decir, la cam- 
paña militar abierta, fuese ordinariamente objeto de expresa reserva 
por parte de los concedentes de franquicias, a veces como excepción 
Gnica a la condonacióii de todo otro servicio o carga vecinal ". Las as- 
piraciones locales apuntaban, en este sentido, a una limitación en su 
exigencia, no sólo con miras a una menor onerosidad, sino también 
a que la ayuda requerida no fuera abusivamente empleada por el se- 
ñor, en empresas ajenas a su natural finalidad, antes bien, redundara 
en lo posible en beneficio de la propia localidad. Tal sentido tenían 
las limitaciones de la hueste y cavalcata al área del distrito señorial 
o de la comarca 22, O a un espacio análogo que permitiera a los comba- 
tientes regresar a sus casas el mismo día. Y más acusadamente toda- 
vía se aprecia la misma orientación en la modalidad de retaguardia, 
implicada por el trabajo de reparación de muros y fortificaciones o el 
servicio de vigilancia, en tanto era frecuente que la obligación pri- 
maria de prestar dichos servicios en el castillo del selior fuera reem- 
plazada por la de realizarlos en la propia villa, o sea en directo bene- 
ficio de la seguridad de la misma 23. Las exenciones absolutas menu- 
dean especialmente desde el siglo XIV. 

En este campo de las relaciones entre el poder pGblico y los súb- 

al. Hasta entrado el siglo nrri, la reserva de esta obligación militar es casi eons  
tante en los privilegios locales. Por ello es m6s dcstaeable la erenci6n contenida en 
la carta señorial de Castellbó (1106). 

28. En la Cana de Santa Pau (1300) se reducfa a un solo día, en  defensa del se. 
Sor, y sin salir de la baronis. En Palam6s (1270) se limitaba al ohispndo de Gerona; 
en Cadaques (12WJ). a liacerla por contienda en cl mar, a servicio de los condes. 

23. Así, p. ej., cn Gósol (1213) y Castellar de N'Huc (139!?), en el Alto Bergadjti, 



ditos, enmarcados éstos en una órbita local y representado aquél a 
veces por un señor, laico o eclesiástico, ocupan un papel central las 
relativas a las contribuciones econdnzicas a que se hallaban sujetos 
Ios primeros. E s  éste un aspecto de difícil delimitación por la tenden- 
cia que en los siglos clto-medievales presentan los impuestos o aporta- 
ciones pecuniarias, prcpiamente dichas de tipo público, a confundirse 
con la variada y multiforme gama de servicios y prestaciones origina- 
das por títulos de índole más bien privada o dominical. Esta tenden- 
cia es, a su vez, reflejo de los perfiles borrosos que ofrece la noción de 
Estado, propensa a disolverse en concepciones señoriales o económico- 
privadas. Pero precisamente esta confusión o absorción frecuente en 
una sola categoría de imposiciones públicas y privadas, da lugar, a 
su vez, a la también frecuente exención absoluta de todo censo o im- 
posición, consignada en las cartae franchitatis para comunidades lo- 
cales. Era esta exención una de las características más comunes de 
las mismas, que en cierto modo legitimaba el vocablo franquicia, to- 
davía hoy expresivo de un preeminente sentido de inmunidad fiscal. 
Ciertamente que su amplitud y alcance variaban según épocas y lu- 
gares, en forma que no puede aquí ser apenas recogida. Unas veces la 
exención se formulaba de una manera radical '", otras, más condicio- 
nada 2 5 ,  y no pocas veces era concedida con carácter temporal, a fin de 
facilitar la repoblación o incremento del lugar También aquí proce- 
de consignar las tan generalizadas renuncias de los soberanos y seño- 
res a la percepción de las imposiciones conocidas por qu.estias, toltas. 
forcias, y que respondían originariamente a fundadas en 
apremiantes necesidades del titular del poder público, pero que la  
práctica reiterada acababa por convertir en periódicas y forzosas. Los 
pueblos aspiraron a eliminar totalmente tales imposiciones, especial- 
mente onerosas por su arbitrariedad y carácter aleatorio. Pero estas 
exenciones, relativas a censos o imposiciones que hoy llamaríamos di- 
rectas, dejaban a salvo, en principio, la ordinaria percepción de ciertos 
impuestos o tasas indirectas gravatorias, principalmente, de la circu- 

24. Cardona (986) : c. . .  et vos nullarn redibicionem ve1 funcionem sive eensum ali- 
eui faciatis ... D. Carácter muy liberal tetilan las franquicias fiscales contenidas en  las 
cartas para localidades roselloiiesas otorgadas par Jaime 1 a mediados del siglo xin 
(Salses. Clark, Prats de Mo116, etc.). en que se coneedia enencidn de toda servicio 
real y vecinal. 

26. Asi en Codalet (ll42), donde se distingue el  susuale censiim ve1 censuale ser- 
vitiuma que es objeto de exencibn, del ccensum proprium dc daminibus e t  ortis sive 
hereditateso, es rlceir, el  dominical, a cuyo pago son sujetados los tenentes de hereda- 
des. especificando la cuantia respectiva seg0u la indole de las mismas. 

26. Así, Jaime 1 enfrmquedb a los habitante9 de Cardedeu (1272) durante cuatro 
aflas, aab omni petita, qucstia, cena et  quolibet alia exaccione iegali ... D. 



38,  os^ M.' FONT Y RIUS 

lación física o jurídica de mercancías de naturaleza varia. Era elaiitii 
guo teloneum o la leirda de la época franca, heredada por los soberanos 
y los señores jurisdiccionales de Cataluña, para quienes este impuesto 
constituía una apreciable fuente de ingresos, al exigirlo bajo distintos 
nombres en la entrada de las villas, puertos, o incluso en ocasióii de 
la venta en el mercado. También a tales impuestos alcanzó la órbita 
de las franquicias urbanas, precisamente como medio de estimular las 
actividades económicas sobre que recaía. y por aspiración natural de 
los propios moradores. Ya Wifredo el Velloso trasladaba, en Cardona 
(880 ?), la percepción del teloneum a los mismos habitantes. En las 
cartas de repoblación de villas reales de Cerdeña y Rosellón, es co- 
rriente la exención de leuda y peaje '", mientras que en las 
de la zona gerundense, tal franquicia aparece más bien limitada a las 
mercancías que entraban o salían de la localidad, quedando sujetas al 
gravamen - con tasa prefijada - los productos - generalmente coy 
sechas - vendidos en el mercado interior ' O .  

Otra carga o prestación de antiguo abolengo, la alb'erga, alojamieii- 
to gratuito al soberaiio, al señor, o a sus delegados (y que de servicio 
personal se había convertido frecuentemente en pecuniario) fue objeto, 
a veces, de exención explícita y siiigiilar cuando no se hallaba ya 
incluida en la genérica de utodo servicio real o vecinaln. 

b) Atribución de la libertad civil a los, n~oraLFores 

Un segundo capítulo dentro de la temática de las franquicias loca- 
les, lo constituye la tendencia a reconocer a los moradores de las villas 
el pleno goce de su libertad ci¿ril, de una capacidad jurídica sin mer- 
mas ni limitaciones, en orden a su ejercicio. También en este cam- 
po las realizaciones y progresos tuvieron diferente alcance, segíin cir- 
cunstancias locales y personales. 

L a  libertad personal debe ser consíderada en primer término. Las 
cartas de franquicia más antiguas, sobre todo las de procedencia con- 
dal, proclaman esta condición como la característica más definida de 
los pobladores, presentes o futuros, de la villa a la que se conceden. 
E l  círculo local es un refugio seguro, en el que todo siervo, o mera- 
mente dependiente de un seüor por cualquier clase de vinculo (domi- 

27. Puigcerdi  (1181). Salses y Salaiiei (1213), Beilvcr (1225) ... Tambi6n en Vila- 
nova de  Pallars (1168). 

28 Asi en Carnprod6n (1248), Torroella (1265), Vilnnavs de Palafolls (1373) y tam- 
bién en las  villas reales da Figucras y Palaniós. 

28. Aai en Prnts de i\Io116 (1246) y Palatiiós (1278). y reducida a dinero en Castro 
Owl (1246). 

[ZI 
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nical, jurisdiccional) adquiere la libertad rompiendo con el mismo, 
mediante la permanencia continuada dentro su recinto " ,Esta  libera- 
ción de vínculos llegaba excepcionalmente a ampliarse de modo anó- 
malo hasta incluir la de tcda responsabilidad penal anterior, como 
ocurre en Cardona con la amnistía consignada en la carta de repo- 
blación de Wífredo (fines del siglo m), originando una situación peli- 
grosa en el lugar, que tuvo que ser abrogada en la confirmación de 
Borrell, un siglo después. Las cartas señoriales no suelen ser tan ta- 
jantes y absolutas en este sentido, pues en el círculo jurídico en que 
actúan, el concepto de libertad personal se había difuminado por la 
acción de las relaciones personales, y sobre todo agrarias anuiIadas en- 
tre el sefior y los hombres libres sujetos al mismo."Podríamos advertir 
que en la órbita señorial la libertad personal llegó más tardíamente, 
y a través de la liberación del vínculo de la adscripción territorial. 

Con la libertad personal se relaciona estrechamente la libertad de 
nzovimiento, doncicilio o residenciu. Suponía este aspecto la reacción. 
directa contra la aludida situación adscripticia, que vinculaba de modo 
perpetuo y hereditario al cultivador de tierra ajena con el predio po- 
seído, en estelisas zonas de la Cataluña Vieja. No hemos de tratar 
aquí de este extremo, fundamental en la caracterización de la condi- 
ción social y jurídica de la clase campesina de las comarcas septen- 
trionales del país, magistralmente estudiada hace años' por el maes- 
tro Hinojosa y más recientemente, bajo otro ángulo, por Vicens 
Vives 3', ni entrar en detalles sobre el proceso evolutivo que llevó ha- 
cia la generalización de este estado adscripticio consumado ya plena- 
riamente alrededor de los siglos SII-XIII. Nos basta recordar que tal 
generalización había convertido la mayoría de los colonos de las alu- 
didas comarcas, con sus familias, en hombres de remensa,  es decir, 
sujetos a una redención pecuniaria - a fijar según el arbitrio del se- 
üor - como único medio de liberarse de su adscripción al término. 
Segíiti es fácil de comprender, la adquisición de la libertad de movi- 

30. En Vilafranca de Conflent (1090) se concedia a sus moradores cut iure liber- 
tatis omni eircant servituten. En Figueras (IB67). concede el rey a toda advenedizo 
a la villa aqui sit ecclesie, militis ve1 hominibus ville et in dicta villa permaneat, non 
teneatui se rcdimere a dontitio cuins erit. sed quod incontinenti sit noster.. 

31. Como cs sabido, Hinojosa dedicb varios opúsculas a este tema (uno de eUoi 
conlo Discurso de ingreso a esta Academia) que cristalizaron en la esplendida obra de 
conjunto El rdzimoi reíiorinl y la  cuestidli ogroria en Cotaluíin durante la Edad Media 
(Madrid. 1905). Tombien el autor ruso VI. Piskorskg enfoeú un aspecto parcial del 
asunto en su trabajo El prablewur de la signtflcecidn y del ortgen d c  los seis amalas 
nrorn e+% Catoltinn. Barcelona, 1929 (traducciún castellana del original ruso publicado 
en 1899). 

,32. Historio de los i.elnenrar e l i  el siglo XV, Barccloiia. 1949, aparte de referen- 
cias particulares en trabajos anteriores. 





detalladamente solían formularse los reconocimientos de la libertad de 
disposición, aludiendo a las distintas modalidades factibles de enaje- 
nación plena, aportación dotal, préstamo, hipoteca, permuta, etc. ". 
Y en orden a la libertad de disposición ~ n o r t i s  causa@, la plenitud 
de la misma se llegó a reconocer por e1 camino indirecto de la supre- 
sión de los llamados malos usos de la eizorqt4ia e intestia, que sn- 
ponían la detracción obligada a favor del señor, de una cuota parte de 
los bienes relictos por el fallecido, en caso de morar intestado o sin 
descendencia directa. 

La exención de tales malos usos junto col1 el de la cugucia, que 
por su admisión en los Usatges se hallaba11 enormemente extendidos 
en el ámbito de la antigua Cataluíia, incluso en poblaciones de depeii- 
dencia real 3 8 ,  fue genera1izándos.e desde fines del siglo XII, y consti- 
tuye una de las cl6usulas más constantes en las cartas de franquicias 
locales, análogamente a la liberación de la remensa, con la que se 
relacionan estrechamente estas cargas. E n  algunos de tales privilie- 
gios, con la derogación del mal uso de la intestia se proveía, de modo 
~ositivo, al destino que debía darse a los bienes vacantes por tal mo- 
tivo 38. Todavía quedaba más consolidada esta libertad de disfrute y 
disposición de los bienes por parte de los súbditos, con la frecuente 
exención de todo acto de enajenación o compromiso de alguna porción 
de los mismos, exigido forzosamente por el señor como eran, por 
ejemplo, las ya citadas questias, toltas, forcias, la obligación impuesta 
también contra la voluntad del súbdito de salir responsable principal 
o fiador de una deuda o compromiso ajeno, bien de modo personal, 
bien con la aposición de una prenda " y otras formas análogas con 
que la coacciiin de los titulares del poder violaba la integridadpatri- 
monial de los hombres libres. 

Cabría completar este capítulo de la libertad civil con un apartado 
alusivo a la libertad de aclividades económicas, entendida más bien 
como la posibilidad de ejercitar ciertas operaciones industriales y mer- 
cantiles, o utilizar determinados servicios por parte de los moradores 
de un lugar sin las trabas que supone la existencia d e  monopolios O 

preferencias en el ejercicio de tales actividades o explotación de unos 

31. Carta de franquicias de Tomoella (1SG5). 
38. En el privilegio de exención de exorquia a Vilafranca de Confleut (lC%l7), el 

rey Pedro justificaba la anterior posesián de tal dereclro e n  virtud de los Usotges da 
Barcelono (ALARI, P7ivil~gel. png. 90). 

39. AS;, en San Reliu de Guixols (1181) se determinaba que tales bienes pasaran 
a los prb~imos parientes, a juicio del señor y prohombres de la villa. Es  Salses. Sa- 
lancn y ciará (1913) se eonsiguhu igual ~revisión, extendida incluso n loa tranaecn- 
tes fallecidos en la localidad. 

40. Palamás (1979). Cardona (1832). etr. 
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servicios. Estos mo~~opolios y derechos prelativos tenían, en las co- 
niarcas de la Cataluña Vieja, como en todos los círculos de vida feu- 
dal, un antiguo abolengo, tal vez de origen dominical. Afectaban co- 
múnmente al establecimiento y esplotacióndel horno, molino, herre- 
ría y,  también, en ocasiones, de las mesas en el mercado y el mesón 
público, que el señor efectuaba con carácter exclusivo y obligada uti- 
lización por parte de los moradores de la villa o lugar. También supo- 
nían a favor del mismo un derecho de venta preferente de ciertos pro- 
ductos - vino, carne - o de fijación de SUS precios ante la posible 
competencia de igual comercio por los vecinos. La abolición de tales 
monopolios y reservas señoriales, con la consiguiente libertad econó- 
niica de los respectivos súbditos, no aparece tan general e incondicio- 
nada como las exenciones antes indicadas ; por el contrario, en las 
cartas de franquicia suelen ser objeto de frecuente mención para con- 
signarse su reserva por parte de los concedentes, en contraste con tan- 
tas exenciones otorgadas en las mismas "'. E n  general, parece que se 
obtuvo primero la libertad de venta de los productos La explotación 
del horno, por el contrario, fue por mucho tiempo objeto de reserva 
incluso por parte del soberano, en los privilegios de fundación o acre- 
centamiento de núcleos urbanos ", si bien se accedía, por lo regular, 
a fijar la tasa percibible por la utilización del servicio. Por contraste, 
merece citarse como reacción pendular, el privilegio de Sant Lloren5 
de Morunys (1290) e11 que no sólo se reconoce la libertad de estable- 
cer moliiios y Iierrerías por los vecinos, sino que se llega a negar tal 
facultad al señor. 

c) Reco~iocinziento de la personalidad colecti.;a vecinal. 

Un tercer capitulado en orden a las consecuencias jurídicas del 
impulso de enfranquecimiento local en la Cataluña Vieja, puede. for-, 
marse con el conjunto de aquellas medidas que insinúan ya, aunque to- 
davía en forma tímida e imprecisa, un cierto reco?zoci?ninto de la per- 
sonalidad colectiva vecinal. Por lo regular, los privilegios concedidos 
a los centros urbanos, ciudades o villas, van dirigidos a la comunidad 
de pobladores de la misma - a veces no formada plenamente toda- 
vía - concebida con una personalidad puramente pasiva sin órganos 

41. Hasta muy entrado el siglo xiii son corrientes las reservas de tales monopo- 
lios en las cartas g privilegios locales. Lentamente van iiparccieydo reniiucias a alguno 
6 algunos en particular. así en las concesiones reales como seüoriales. 

42. En Salanc5 (1213) se autnrizzba a los vecinos la venta de la sal al público 
a igual precio que al rey. 

43. Todavía se establece tal reserva en las cartas de poblaci6n de Gigueras (1267) 
y Palam65 (1279), ambas de procedencia regia. 



ni autoridades propias, regida únicamente por los delegados del so- 
6.erano o señor: Esta visión corresponde en definitiva a la fase prima- 
ria de la evolución comunal por la  que pasaban los centros urbanos 
de la Cataluña septentrional en los siglos alto-medievales. Por ello, 
sorprende de modo especial advertir en algunas franquicias locales 
de la época condal peculiares testimonios de la presencia de una cierta 
personalidad activa en el grupo vecinal, sin correspondencia con el 
ambiente general coetáneo de vida urbana. Tal ocurre en Cardona, a 
cuyos moradores les era recoiiocido, segln la carta de 986, el derecho 
a organizar colectivamente-la defensa del grupo, ac tuado  de modo 
positivo contra toda agresión externad4. Esta tradición de iniciativa 
popular en la comunidad de habitantes de  Cardona, podría explicar 
el avance advertido en la misma, a principios del siglo XII, en que la 
villa contaba ya coi1 una hacienda comunal, administrada por los pro- 
pios vecinos (1100-1125). 

Pero fuera de tales casos aislados, precisa llegar a fines del si- 
glo XII, virtualmente inediados del siglo XIII, para registrar efectivos 
rasgos de una actuación positiva y con personalidad propia de la co- 
lectividad local. Uil aspecto de la misma la constituye, sin duda, el 
ámbito reconocido a la justicia vecinal er. alguiias cartas de franqui- 
cias, como Castellbó (1196) y Orgañá (1233). y sobre todo en las de 
las villas bergadanas de la segunda mitad del siglo XTII. Se trataba 
de un antiguo derecho consignado ya en los preceptos carolingios, 
para los grupos de pobladores de la Marca (So1 y 844 para los de Bar- 
celona ; 815, para los I~isfiani, en general), y que, como tantos otros. 
resurgía al calor del nuevo movimicnto de franquicias locales. A te- 
nor de sus principios, se cedía a l a  propia comunidad vecinal la com- 
petencia para solventar en forma arbitral los coiiflictos surgidos entre 
sus niiembros, antes de ser llevados a la autoridad judicial ordinaria, 
exceptuando los delitos de cierta gravedad. En los mencionados liiga- 
res de Orgañá .y Castellbó, la compelencia veriiial se extendía incluso 
a determinados delitos de sangre. 

.-También la defensa armada comunal, entrevista en Cardona, era 
objeto de parecida actuación en la villa de Castellbó. SU carta de 1196 
autorizaba a los vecinos a aprecouitzare publice pro suis necesitatibus 
provilla Castribonia, y en Figueras (1267) Jaime 1 concedía igualmen- 
te a los que constituyeran su núcleo poblador, el derecho a juiameu- 

. . 
44. ,Aunque se trate más hien d e u n a  comunidad rural niercce citarse. tambibn. 

~ q r  jsu carácter prematuro. la personalidad aut6noma en que aparece el antiguo valle 
<le ~ o r d ;  en.la carta de franquicias de 1065. Se l'e atribuye, eii efecto, en dicha carta, 
la:.eleecibn vecinal de senior entre los fieles del conde otorgante, para que rija 13 
comqnidsd, así como la d e  sacerdotes d e  sus i ~ l e c i s s  y de sngioncr (Archivo Episcopal 
de Solcona. Perg. n.o 31. Naves). 



tarse frente a un agresor forastero, y solicitar del hatlle local el pre- 
conitzare consilium para persecución del mismo, con obligación gene- 
ral de acudir al llamamiento. Justicia y defensa, necesidades primarias 
en todo grupo social, eran por ello las confiadas más tempranamente 
para su satisfaccióu a las incipientes colectividades locales. 

No tardaron mucho estas últimas en intervenir en otras funciones, 
más típicamente urbanas y de interés vecinal : policía rural, vías p l -  
blicas del recinto urbano, torres y defensas del misnio, etc. Aparecen 
ya en Castellbó (1196), y un siglo después en Palamós (1279). E l  pro- 
ceso de fortalecimiento de la personalidad comunal había avanzado 
decididamente. E n  esta última población, en efecto, se advierte ya la 
presencia de un órgano embrionario de representación municipal para 
la competencia en estos quehaceres urbanísticos aludidos, al confiar- 
se a una comisión de cinco prohombres, asociados al batlie local, la 
ordenación de la policía de calles, plazas y edificios. Parecidamente, el 
papel representativo del grupo vecinal empieza a acusarse por la mis- 
ma época en San Juan de las Abadesas, al reconocerse al mismo, en 
la carta de 124.3, una intervención en la elección del batlle, oficial del 
señor en la villa. 

Estas referencias, aunque escasas y aisladas, marcan, sin embargo, 
una fase de cierto progreso en el camino ascendente hacia la constitu- 
ción municipal de las ciudades y villas. Semejante proceso evolutivo 
tardará más a llegar a su maduración en la Cataluña Vieja. Mientras 
por este tiempo (siglos X~I-XIII )  ya se iban erigiendo organismos au- 
tónomos de gobierno local en los nuevos centros urbanos de las tie- 
rras meridionales y occidentales, las viejas ciudades y villas del Nor- 
te, en su mayoría de dominio señorial, tendrán que aguardar varias 
décadas y aun medio siglo, a obtener mediante privilegios especiales 
la constitución de los órgatios de representación popular de sus uni- 
usrsitates. Las cartas de franquicia y repoblación sólo dejan entrever 
los primeros balbuceos de su naciente personalidad colectiva. 

Otros muchos y variados aspectos podrían ser traídos a capítulo, 
eii un análisis exhaustivo del rico y denso conYenido de tales privíle- 
gios, tales como la nueva fisonomía adquirida especialmente en el 
orden económico por la población urbana enfranquecida, el progreso 
general, demográfico y urbanístico, experimentado al calor de estas 
ventajas y seguridades, la elevación de su tono de vida, secuela de 
las mejores condiciones que en orden al disfrute de la tierra y los bie- 
nes comunales les brindaban aquéllos, del impulso y protección so- 
beranos a la celebración de mercados y ferias, etc. Pero nos hemos im- 
puesto unos límites fijados en la caracterización de los aspectos más 
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destacados de índole jurídica, y por ello debemos detenernos ya en 
esta síntesis expositiva de los efectos del enfranquecimiento urbano 
en el área de la Cataluña Vieja. 

Con todo, no sabríamos eludir, a modo de conclusión, unas referen- 
cias sobre el alcance y trascendencia de estos derechos y libertades 
reconocidos a la población de los nuevos centros urbanos, eii función 
de la marcha evolutiva del derecho público europeo. E l  tema es am- 
plio y tentador, y sólo puede ser acometido con unas perspectivas de 
mayor amplitud, comprensivas del fenómeno de enfranquecimiento 
popular o urbano, acaecido análogamente en las restantes regiones de 
nuestra Península, así como en los demás países del Occidente euro- 
peo. Con este enfoque general fue presentado el mismo, hace ya al- 
gunos años, por el profesor Von Keller ", y sobre sus ideas se había 
apoyado otro autor alemán, Wohlhaupter, entresacando las referen- 
cias a fuentes hispánicas medievales para señalar la importancia de 
España en la historia de los derechos fundamentales de la persona 
Poco después, un malogrado profesor español, Román Riaza, ahuu- 
daba en el mismo sentido, señalando los orígenes españoles de las 
declaraciones de derechos, que él situaba básicamente en las franqui- 
cias y libertades de los fueros municipales "'. También, con relación 
a Italia, Mochi Onory realizó en 1937 una pareja labor de estudio de 
las cartas de franquicia de aquel país en los siglos medievales, para 
concluir que éstas constituían las fuentes de un sistema de derechos 
esenciales de la persona ". La visión comparativa de las franquicias 
de las localidades catalanas del norte, con las de otros países de la mis- 
ma área cultural, sitúa indudablemente a aquéllas en la propia línea 
del proceso conducente al reconocimineto en el individuo, de un es- 
tatuto de libertad civil, característico de los modernos regímenes cons- 
titucionales. E n  este camino, las poblaciones de la Cataluña Vieja 
marcharon con cierto retraso cronológico respecto a otras regiones de 
la Península (la misma Cataluña Nueva, la Castilla del Duero, etc.) 

45. H .  vos Etrrreil. Freiheitsgaroflllen filr Parso?% ufld Eigentwii irn Ml t t c ln l to .  
Heidelberg, 1933. 

46. E.  U7aaLx.HauPrsn, Lii fmportnncio de EsPairo en 10 hir tw ta  de los d#wchos 
fundo>nentaler, Madrid, 1930. 

7 R. R11Zb. Los origefler españoles de las decloracioner de derscltos, .Anales 
de la Universidad de Madrid. Letras,. vol. V (1936). p8gs. 1-17. 

48. S. Mocai ONORY, Studi sulle Origine storfclie dei dlritti  csrenrlali della per. 
sana, Boiogna. 1931. 



y aotros países europeos. Ya quedó indicado que este movimiento de 
franquicias locales de la Cataluña Vieja se desarrolló a remolque de las 
generosas concesioiies a la Cataluna Nueva y, eii general, a las loca- 
lidades de realengo, como obligada emulación de unos círculos seño- 
riales a los avances de la vida comunal en los territorios de la Corona. 
Pero, en definitiva, con mayor o menor retraso puede afirmarse que 
también los centros urbanos del norte catalán participaron en el pro- 
fundo proceso de reintegración del concepto de persona y personalidad 
en el ámbito de aquellos fraccionamientos de capacidad jurídica ope- 
rados en la masa de hombres libres del occidente europeo en los siglos 
alto medievales. Lo que en Italia, por ejemplo, aconteció entre los si- 
glos X-XII, para consolidarse a fines del mismo, en nuestra zona cen- 
tral y pirenaica, se desarrolló entre las centurias x~r y XIV, dado el 
lastre que suponía la mayor densidad del complejo feudal. Por ello, 
las reservas de ciertas prerrogativas señoriales se mantienen en mayor 
número en las franquicias locales de la misma. Pero, en cambio, el 
reiterado reconocimiento de derechos de la ~ersonalidad, la protección 
pública al individuo y a su  patrimonio, su libertad personal, de domi- 
cilio, de disposición de bienes, de libres actividades económicas, las 
garantías de la tutela de sus derechos frente a la actuación del poder 
público, etc., rápidamente apuntadas en las precedentes páginas, acre- 
ditan igualmente la constancia de aquella esencial delimitación jurí- 
dica entre individuo y comunidad, entre libertad y autoridad, proble- 
ma central en la vida política de los tiempos moderuos. No importa 
que tales formulacioues de derechos se exteriorizaran entonces como 
una autolimitación seííorial, o cuajaran bajo la forma de pacto, frente 
a la concepción hodierna de unos derechos naturales de la persona hu- 
mana superiores a los del Estado. La identidad institucional de ta- 
les manifestaciones permite adherirse, sin duda, aportando el testimo- 
nio de  las franquicias localcs de la Cataluiia Vieja, a la afirmación pro- 
clamada por uno de los aludidos autores, de que el pensamiento de los 
derechos individuales, potencialmente y en su forma esencial, es un 
legado de la Edad Media cristiano-germana a la evolución jurídica 
del mundo entero. 




